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 ORDEN de 2 de noviembre de 2006, por la que se 
encomienda a la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales, la gestión de actuaciones de com-
petencia de la Consejería en el conjunto monumental 
de la Alcazaba de Almería y en los conjuntos arqueo-
lógicos de Madinat Al-Zahra, Baelo Claudia, Itálica y 
Carmona.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
486/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura, corresponde 
a la Dirección General de Bienes Culturales, con carácter ge-
neral, la tutela, el acrecentamiento y la puesta en valor del 
patrimonio histórico de Andalucía, ejerciendo las funciones de 
investigación, protección, conservación, restauración y difu-
sión. Entre los programas de actuaciones que, en el ejercicio 
de tal competencia, desarrolla la Dirección General de Bienes 
Culturales destaca el Programa de Conjuntos Arqueológicos y 
Monumentales.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 
fue creada por la Disposición Adicional Decimocuarta de la 
Ley 3/1991, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma para 1992, quedando adscrita a la Con-
sejería de Cultura y atribuyéndosele, con carácter general, la 
organización y gestión de programas relativos a las materias 
sectoriales propias de la citada Consejería de Cultura.

Mediante Decreto 46/1993, de 20 de abril, se aprueba el 
Reglamento General por el que habrá de regirse la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales de acuerdo con 
el cual, en desarrollo de las actividades que constituyen su 
objeto social, realizará las funciones que se relacionan en el 
Reglamento y, entre ellas, con carácter obligatorio, cualquier 
otra que le sea encomendada por la Consejería de Cultura, de 
acuerdo con sus competencias.

El Conjunto Monumental de la Alcazaba de Almería y los 
Conjuntos Arqueológicos de Madinat Al-Zahra, Baelo Claudia, 
Itálica y Carmona son instituciones creadas en Andalucía a fin 
de dotar a estos elementos singulares del patrimonio histó-
rico, de una estructura técnica y administrativa que garantice 
su adecuada gestión y potencie todas las funciones que se 
integran en la tutela, entre ellas la difusión. A esta última fina-
lidad contribuye de manera muy importante el desarrollo de 
actividades culturales dentro de los mismos, que garantiza su 
puesta en valor.

Razones de eficacia y de eficiencia, aconsejan encomen-
dar a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 
la gestión de las tareas precisas para el desarrollo de las activi-
dades culturales a las que se ha hecho referencia, sin merma 
de las competencias que en materia de patrimonio histórico 
corresponden a la Consejería de Cultura, en particular la de 
aprobación de los programas anuales de actuación de las cita-
das instituciones y de cuanto concierne a su protección, con-
servación investigación y difusión. Todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y teniendo en 
cuenta el marco normativo del artículo 24 de la Ley 7/2005, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me vienen 
conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P 0 N G 0

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto encomendar a la Em-

presa Pública de Gestión de Programas Culturales, en desa-
rrollo y ejecución del Programa de Conjuntos Arqueológicos y 
Monumentales de la Consejería de Cultura de la Junta de An-

dalucía, la realización de las tareas consistentes en actuacio-
nes de organización, gestión, apoyo y difusión de producciones 
y actividades culturales, en el ámbito de los Conjuntos Arqueo-
lógicos de Madinat Al-Zahra, Baelo Claudia, Itálica y Carmona 
y del Conjunto Monumental de la Alcazaba en Almería.

En relación con las citadas producciones y actividades 
culturales, la encomienda de gestión también incluye las ta-
reas de apoyo a la promoción de iniciativas públicas y privadas 
en ese ámbito.

Artículo 2. Marco general de actuación.
1. Respecto a las tareas encomendadas por la presente 

Orden, corresponde a la Dirección General de Bienes Cultu-
rales, con carácter general, la planificación y diseño de los 
objetivos, finalidades y estrategias a que deberán ajustarse 
los trabajos que vaya a desarrollar la Empresa, así como su 
control y evaluación.

En todo caso determinará las prioridades en la realización 
de las tareas encomendadas en función de las necesidades 
existentes.

2. Además, para el impulso de las tareas definidas en el 
artículo 1, la Dirección General de Bienes Culturales y en su 
caso las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cul-
tura, desarrollarán las siguientes funciones:

a) La dirección y seguimiento de las actividades que, en 
ejercicio de esta encomienda, desarrolle la Empresa Pública.

b) La adopción de cuantos actos resulten precisos en ma-
teria de tutela de los bienes culturales de los Conjuntos Ar-
queológicos y Monumentales.

3. A la Empresa Pública de Gestión de Programas Cultu-
rales le corresponderá, con carácter general:

a) La organización y planificación de los medios de pro-
ducción precisos para el cumplimiento de las tareas encomen-
dadas.

b) La realización de propuestas de mejoras para el desa-
rrollo de los trabajos encomendados.

Artículo 3. Financiación de las tareas encomendadas a la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

1. El coste de las inversiones y gastos en que incurra la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales con mo-
tivo de la prestación de las tareas encomendadas, será sufra-
gado con cargo a las transferencias previstas en el Plan de Ac-
tuación, Inversión y Financiación que anualmente se apruebe, 
con carácter finalista para las citadas tareas, en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Con este fin la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales podrá realizar las contrataciones necesarias 
para la debida gestión de las tareas encomendadas en el ar-
tículo 1 de la presente Orden en el Conjunto Monumental de 
la Alcazaba en Almería y de los Conjuntos Arqueológicos de 
Madinat Al-Zahra, Baelo Claudia, Itálica y Carmona, teniendo 
en cuenta el marco de financiación del presupuesto técnico de 
actuación y con las limitaciones impuestas anualmente en la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en lo relativo al régimen de financiación de la actividad de 
las empresas de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Memoria anual de actividades.
1. La Empresa Pública de Gestión de Programas Cultu-

rales elaborará anualmente una memoria de las actividades 
desarrolladas en el ejercicio de las tareas encomendadas, que 
deberá someterse a la aprobación de la Dirección General de 
Bienes Culturales. En la memoria se valorará el grado de con-
secución de los objetivos de cada tarea.
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2. La aprobación de la memoria anual incluirá necesaria-
mente la prestación de conformidad a todos los gastos produ-
cidos en el ejercicio de las tareas encomendadas, sin perjuicio 
de las competencias de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, así como un informe de evaluación sobre la idonei-
dad del servicio prestado.

3. Los datos que resulten de la memoria anual servirán 
de base para la actualización de medios materiales y perso-
nales que anualmente se destinen para el desarrollo de las 
tareas encomendadas y, en su caso, para el establecimiento 
de criterios de perfiles profesionales, conocimientos y capaci-
dades, del personal técnico que intervenga en la consecución 
de las tareas encomendadas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Bienes Cul-

turales para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para 
el correcto desarrollo y ejecución de los trabajos encomenda-
dos en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 16 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Ocho de Córdoba, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 361/2005. (PD. 
4724/2006).

NIG: 1402100C20050003136.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 361/2005. Negociado: P.
Sobre: Reclamación de cantidad por accidente de tráfico.
De: Francisco Javier Cecilia Muñoz y Verónica Fernández Ro-
dríguez.
Procuradora: Sra. Ana Rosa Revilla Alvarez.
Letrado: Sr. Del Rey Alamillo, Manuel.
Contra: Gregorio Antonio Carmona Hidalgo, Cía. Mapfre, S.A., 
y Consorcio de Compensación de Seguros.
Procuradora: Sra. Inmaculada Miguel Vargas.
Letrado: Sr. Alfonso Muñoz de Urquía y Abogado del Estado.

E D I C T O

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Ocho de Córdoba.

Hace saber: Que en el Procedimiento Ordinario núm. 
361/2005, seguido en este Juzgado a instancia de Francisco 
Javier Cecilia Muñoz y Verónica Fernández Rodríguez contra 
Gregorio Antonio Carmona Hidalgo, Cía. Mapfre, S.A., y Con-
sorcio de Compensación de Seguros sobre reclamación de 
cantidad por accidente de tráfico, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 225/2006

En Córdoba, a veintinueve de septiembre de dos mil seis.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Cristina Mir Ruza, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia núm. Ocho de esta ciudad 
y su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 
361/2005, seguidos a instancias de Francisco Javier Cecilia 
Muñoz y doña Verónica Fernández Rodríguez, representados 
por la Procuradora de los Tribunales doña Ana Rosa Revilla 
Alvarez y asistidos del Letrado don Manuel del Rey Alamillo, 
contra don Gregorio Antonio Carmona Hidalgo, declarado en 
situación procesal de rebeldía, contra la entidad de seguros 
Mapfre, representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Inmaculada de Miguel Vareas y asistida del Letrado don 
Alfonso Muñoz de Urquía, y contra el Consorcio de Compensa-
ción de Seguros, representado y asistido del Letrado Sustituto 
del Abogado del Estado don Miguel Angel Ceular Notario, y

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora doña Ana Rosa Revilla Alvarez, en nombre y representa-
ción de don Francisco Javier Cecilia Muñoz y de doña Verónica 
Fernández Rodríguez, contra don Gregorio Antonio Carmona 
Hidalgo y contra la entidad Mapfre, debo condenar y condeno 
solidariamente a los referidos demandados a:

- Abonar a don Francisco Javier Cecilia Muñoz la cantidad 
de tres mil ochocientos ochenta y siete euros con doce cénti-
mos (3.887,12 euros), por las lesiones sufridas,

- Abonar a doña Verónica Fernández Rodríguez la canti-
dad de mil doscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos 
(1.250,16 €) por las lesiones sufridas.

- Abonar los intereses de las mencionadas sumas, que 
para la entidad aseguradora será los del art. 20 de la L.C.S. 
desde la fecha del siniestro.

- Y al pago de las costas causadas en esta instancia.

Y debo absolver y absuelvo de las pretensiones de la de-
manda al Consorcio de Compensación de Seguros, sin que se 
haga pronunciamiento acerca de las costas causadas a esta 
entidad.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su 
razón con inclusión de la original en el Libro de Sentencias, 
y notifíquese la misma a las partes, en la forma legalmente 
establecida.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal al 
demandado don Gregorio Antonio Carmona Hidalgo, que se 
encuentra en situación procesal de rebeldía e ignorado para-
dero, extiendo y firmo el presente en Córdoba, a dieciséis de 
octubre de dos mil seis. - El/La Secretario/a.

 EDICTO de 3 de julio de 2006, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Sevilla, dimanante del proce-
dimiento ordinario núm. 831/2006. (PD. 4770/2006).

NIG: 4109100C20060026747.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 831/2006. Negociado: 1.º

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia número Dos de Sevilla.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 831/2006.
Parte demandante: Ana María Ruiz Romero.
Parte demandada: Herederos de Luis Campos Ortega.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la 
parte demandada la cédula cuyo texto literal es el siguiente:

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Sevilla.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Herederos de Luis Campos 

Ortega en concepto de parte demandada.
Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio ex-

presado, para contestar a la demanda, en la que figura como 
parte demandada. Se acompaña copia de la demanda, de los 
documentos acompañados y del auto de admisión de aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede de este 
Juzgado.

Plazo para comparecer: Veinte días hábiles computados 
desde el siguiente al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

Si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía 
procesal y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna 
otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso (ar-
tículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).


